
f( >-!~·~~ ..... ;:-}···~.~~··.~ 

! .. 

t.-i-- REPUBLICA DE NICARAGUA 

.··. 

;s.· -

-

LAG A CE 
DIARIO OFICIA¡.; 

ANO LX 
Managua, D. N., Miércoles 20 de Junio de 1956 

dO JOSll DOLORES ESTRADA 

SUMARIO 
PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 

Décimo Se¡unda Sesión de la Cámara del 
Senado • , • • • • • • • • • , Pág. 1465 

PODER EJECUTIVO 

MINl~TERIO DE ECONOMIA 

Org1nrz11e la Delegación de Nicaragua 
al Orupo de Expertos sobre Régimen de 
lndu1trl11 Centroamericanas. • • • • 1465 

Circul1r. • 
finiquito .• 

TttlBUNn DE CUENTAS 

DISTRITO NACIONAL 

e 1466 
e 1466 

Ha lugar a una venta. • • • • • • • e 1466 

SECCION JUDICIAL 

Rema~a ..•.••.• 
Títulos Supletorios. . • • 
Terreno• Municipales . • • 
Convocatoria • • • • • • 
Declaratoria de herederos • 
Citación de Procesados • • • 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

e :469 
e _ 1470 
e 1471 
e f 1471 

1471 
e 1472 

Décimo Segunda Sesión de la Cámara del 
Senado correspondiente a las ordinarias 
del Sexto Perfodo Constitucional del Con· 
greso, celebrada en la ciudad de Managua, 
D.N., a las diez y cuarenta minutos de Id 
mana na del día miércoles veintitrés de Ma· 
yo de mil novecientos cincuenta y seis. 

Presidencia del Honorable Senador doc-
tor Lorenzo Guerrero, asistido de los Hono· 
rabies Senadores don Pablo Rener y don 
Eduardo Castillo C., como primero y segun 
do secr~tario respectivamente. 

Concurrieron además los Honorables Se· 
nadares Abaunza E., Brantome, Carcache, 
Debayle, Norori, Quintanilla, Tapia y Zela· 
ya C. -

l 9 Se abrió la sesión. 
29 Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
39 Se leyó y pasó a Comisión de Rela

ciones Exteriores el proyecto de resolución 
por la cual se autoriza al doctor José Maria 

Borgen para que ejerza el targo de Cónsul 
Honorario de la Repúbliéa Dominicana con 
residencia en la ciudad de Granada. 

Encontr~ndose desintegrada la Comisión 
de Relaciones Exteriores por ausencia del 
Honorable Senador doctor Mariano Argile· -
llo, la Mesa nombró para reponerlo, al Ho
norable Senador don Alfredo Brantome. 

49 Se leyeron y aprobaron los autógra
fos de la Resolución N9 69 por la cual se 
designa como Ola de la Madre el 30 de Ma
yo de todos los anos. . 

59 Se levantó la sesión, citando el Séftor 
Presidente para celebrar la próxima diez mi· 
nutos después de levantar la presente. 

Lorenzo Ouerrero 
Presidente 

Pablo Rener 
Secretario 

Eduardo Castillo C. 
Secretario 

PODER EJECUTlVO 

Ministerio de Economia 

ACUERDO N9 11 - V 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Organizar la Delegación de Ni- • 

caragua al Grupo de Expertos sobre Régi
men de Industrias Centroamericanas de In· 
tegración, que se reunirá en Managua a par-
tir del lunes dieciocho de junio de mil nove
::ientos cincuenta y seis, en la siguiente for
ma: jefe. de la Delegación: doctor Alejandro 
Montiel Argüello; Viceministro de Relacio
nes Exteriores; Delegados: doctor Luis A. 
Cantarero, Secretario del Consejo Nacional 
de Economía; doctor Víctor Manuel Godoy 
Baca, Asesor Jurídico del Ministerio de Eco· 
nomfa; doctor Gustavo A. Guerrero, Jefe del 
Departamento de Estudios Económicos del 
Ministerio de Economfa; doctor José Marra 
Castillo, Secretario Adjunto del Consejo Na
cional de Economfa; y sef\or Gabriel Horvi
lleur, Miembro de la Comisión Centroameri
cana de Iniciativas Industriales por parte de 
la iniciativa privada nicaragüense; y Obser
vador: don Carlos Hüek, Presidente de la 
Cámara Nacional de Comercio e Industrias 
de Managua. 
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Segundo: la trascripción del presente la y seis al folio 49, en el cual figuran las 
Acuerpo servirá a los seftores Delegados pa· providencias preciladas, en escrito del mis· 
ra acreditar su representación. mo veinte de enero de este ano el senor De· 

Comunfquese: Managua, D.N., quince de fensor oe Oficio don Pedro Gómez Miranda 
junio de mil novecientos cincuenta y seis.- pidió se le tuviera por personado como apo· 
cAfto José Dolores Estrada• .-A. SO MOZA. derado del cuentadante ostentando el poder 
-El Ministro de Estado en el Despacho de a su favor que lo acredita para representar
Economfa. E. Delgado. lo; en auto de las once de la manana del 
-===-===----===~= veintiuno del mismo mes, el suscrito lo tuvo 

como tal, mandando correr los traslados so· 
lamente al seftor Fiscal General de Hacienda 
por haber renunciado a recibirlo el apodera
do en virtud de no existir ningún reparo 
pendiente. El senor Fiscal Especifico de 
Hacienda evacuó su traslado .el veintiséis de 
Enero recién pasado pidiendo el fallo por 
estar desvanecidos todos los reparos. Sien· 
do cierto lo dicho por las partes respecto a 
la no existencia de reparos en este juicio 
por haberlos desvanecido todos el contador 
que hizo la glosa administrativa conforme 
razones en cada uno, se llamo autos en pro· 
videncia de las doce meridianas del veintiu
no de este mes¡ y 

Tribunal da Cuantas 

República de Nicaragua 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

cAno José Dolores Estrada> 
Managua, D.N., 16 de junio, 1956 

Seno res 
Circular N9 812 

Administradores de Rentas, , 
Toda la República. (Excepto Managua) 

Sírvase Ud. enviar inventario de Cheques 
fiscales en existencia esa Administración, al 
30 de junio corrienie. 

Dicho inventario contendrá los siguientes 
detalles: 

N9 Serie-fecha~Ramo- Beneficiario
Valor. 

Deposite al correo el mismo ~ía 30. 
Atentamente, ' 

Eduardo Casco W., 
Presidente del Tribunal de Cuentas 

Encargado. 

. Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 
Managua, D.N., febrero veintidós de mil no
vecientos cincuenta y seis. Las once y media 
de la manana. Examinada que fue la cuen· 
ta de la Administración de Rentas de Masa
ya llevada por el seftor Santiago- Pérez Ta
pia, durante el semestre de Enero a junio de 
mil novecientos cincuenta y cinco, siendo 
mayor de edad, casado, Agricultor y de 
aquel domicilio. 

Resulta: 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda Ja opinión 

fiscal, corridos lodos los tr~mites de dere· 
cho, con apoyo en el Arto. 151 de la ley 
Reglamentaria vigente de este Despacho y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador judicial en 
nombre de la República definitivamente, 
· Falla: 
Que estando correcta, mediante las recti· 

ficaciones verificadas en el curso de la Glo· 
sa, la cuenta rendida por el seftor Santiago 
Pérez Tapia, que llevó en su carácter de Ad
ministrador de Rentas de Masaya durante el 
semestre de Enero a Junio de mil novecien· 
tos cincuenta y cinco, ésta ·se aprueba, que· 
dando de consiguiente, él y su fiador libres 
y solventes con el Fisco de la República en 
lo tocante al presente juicio, octavo de su 
actuación. Librese copia de la presente re· 
solución para que le sirva de suficiente fini· 
quito, proveyendo de previo junto con la 
solicitud el papel sellado de ley en Secre· 

Que según carta,cuenta que corre al folio tarfa. 
47, hubo un movimiento de Ingresos y Egre- Cópiese, notiflquese, publfquese en cla 
sos en los diferentes valores de caja Y carte .. Gaceta» y archivese.-fco. Baca P.-julio 
ra de Un Millón Setecientos Ochenta y Cin· Zelaya G. Srio. 
co Mil Ciento Noventa y Seis Córdobas y Es conforme.-Managua, D.N., 7/V/56.-
Veinte Centavos ((J 1.785.196.20), Inclusive J. Zelaya G.', Srio. 
los saldos iniciales y finales; y -------=============--

Considerando: Distrito Naclonal 
Que cuando el contador don Guillermo 

Barreto P., concluyq la Glosa Administrati-1 No ll7 
va, pasó las diligencias a la Presidencia del , . . · . . . 
Despacho para los fines de la glosa judicial; El Ministro del Distrito Nacional 
esta superioridad proveyó ordenando que el 1 en u~o de sus facultades, . . ;. 
que firma verificará tales trámites hasta fa., Por Cuanto: ·.:. 
llar, por lo cual fue puesto el cúmplase de lo.-Que por escrito de fecha diez y ocho 
ley en auto de las ocho de la maftana del de Agosto de mil novecientos cincuenta y 
veinte de enero de mil novecientos cincuen· ~cinco, la senora Virginia Cuadra de Pierson, 
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mayor de edad, casada, de oficios domésii· 
cos y de este domicilio, solicitó con base en 
el Arto. 2o. del Regiamento de 4 de Enero 
de 1955 y el Arto. 20. de la L~y de 5 de No· 
viembre de 1954, la venta de .un lote de te
rreno ejidal, el cual posee la solicitante y 
que mide cuarenta y tres hectáreas de super
ficie, poco más o menos, situado en el lugar 
llamado cLas Jinotepes• de esta jurisdicción, 
hacia el Sur, como a tres leguas d& distancia 
de esta ciudad. La propiedad se denomina 
.Santa Marta•, con los siguientes linderos: 
Oriente, con la finca de Maria Aiemán y el 
Barón Von Mylius, hoy de otra persona; 
Poniente, con predio de los sef\ores Solfs y 
la del General Aurelio Estrada, hoy de los 
herederos de este último; Norte, con la finca 
de la misma rucesión de don Aurelio Estra. 
da; y Sur, finca de los senores Solís y de la 
sucesion de Aurelio Estrada; inscrito el dere· 
cho de posesorio con el No. 5,206, Tomo 
XVII, folio 97 y Tomo CV, folio 174 y 175, 
Asiento 3o. de la Sección de Derechos Rea 
les del Registro Público de este Departa· 
mento. 

2o. Concedida la audiencia ordenada por 
la Ley al senor Síndico del Distrito Nacional 
este funcionario opinó favorablemente a la 
tramitación por estar bien claros los dere· 
chos de la senara Virginia Cuadra de P,ier· 
son y haber ésta llenado todos los requisito~ 
legales. 

3o.-Publicados los carteles, poniendo en 
conocimiento del público en cLa Gaceta•, 
Diario Oficial, Nos. 200, 204 y 208 de fechas 
2, 7. y 12 de Septiembre de 1955, y en el 
Diario cLa Prensa• Nos. 7217, 7222 y 7226, 
de fechas 30 de Agosto, 4 y 9 de Septiem· 
bre de 1955, cuyos ejemplares fueron acom· 
panados por la solicitante y no habiendo 
oposición, este Ministerio ordenó la medida 
y calificación del terreno, designándose In· 
geniero al senor Emilio Rothschuh, para ese 

/ fin, quien practicó estas diligencias y dicta· 
minó como sigue: •principiando de la parte 
Sur del terreno con rumbo Norte, cincuenta 
grados, veinticuatro minutos Este, con uno 
distancia de ochenta y dos metros catorce 
centfmetros; rumbo Norte, cuarenta y siete 
grados cincuenta y nueve minutos Este, con 
una distancia de treinta y un metros y seteA· 
ta centfmetros; rumbo Norte, cuarenta y 
cuatro grados cincuenta y un minutos Este, 
con una distancia de setenta y nueve metros 
cincuenta centfmetros; rumbo Norte, sesenta 
y nueve grados treinta y un minutos Este, 
con una distancia de veintidos metros no
venta y ocho centímetros; rumbo Norte cin· 
cuenta y nueve grados treinta y ocho minu
tos Este, con una distancia de cincuenta y 
siete metros cincuenta y ocho centimetros; 
rumbo Norte treinta y cuatro grados veinti· 
cuatro minutos Este, eón una distancia de 
veintinueve tnetros cincuenta y siete centf· 

metros; rumbo Norte sesenta y ocho grados 
treinta y cuatro minutos Este, con una dis· 
tancia de ciento once metros setenta y seis 
centímetros; rumbo Norte cinco grados 
Oeste, con una distancia de quince metros; 
rumbo Norte, cuarenta y tres grados cuaren
ta y cuatro minutos Este, con una distancia 
de treinta y siete metros cuarenta centíme· 
tros¡ rumbo Norte cuarenta y dos grados 
nueve minutos Oeste, con una distancia de 
setenta y ocho metros doce centimetros; 
rumbo Norte diez y nueve grados nueve 
minutos Oeste, con ·una distancia de cin· 
cuenta y ocho metros cuarenta y seis centr· 
metros; rumbo Norte cuarenta y dos grados 
cuarenta y un minutos Oeste, con una dis· 
tancia de treinta y ocho metros sesenta y 
ocho centrmetros; rumbo Norte tres grados 
y treinta y ocho minutos Oeste, con una dis· 
tancia de cincuenta y un metros sesenta y 
tres centímetros¡ rumbo Norte, quince gra· 
dos cincuenta y dos minutos Oeste, con una 
distancia de cincuenta metros cuarenta y 
dos centfmetros; rumbo Norte v~intiun gra
dos cincuenta y cuatro minutos Oeste, con 
una distancia de cincuenta y dos metros 
nueve centímetros; rumbo Norte ochenta y 
siete grados diecisiete miutos Oeste, con 
una distantia de setenta y nueve metros cin· 
cuenta y ocho centímetros; rumbo Norte 
treinta y seis grados cincuenta y seis minu· 
tos Oeste, con una distancia de treinta me
tros sesenta y tres centfmetros; rumbo Norte 
treinta y cinco grados Oeste, con una dis
tancia de pch,nta metros, setenta y siete 
centf metros; rumbo Norte veintiseis grados 
dos minutos Oeste, con una distancia de 
cincuenta y tres metros vei{llicinco centíme· 
tros; rumbo Norte trece grados treinta y sie
te minutos Este, con una distancia de se
senta y seis metros setenta y dos centfme· 
tros; rumbo Norte ocho grados cuarenta y 
cuatro minutos Oeste, con una distancia de 
ochenta y cuatro . metros setenta y nueve 
centímetros; zumbo Norte veinticuatro gra· 
dos Oeste, con una distancia de veinticuatro 
metros veintitres centimetros; rumbo Norte 
doce grados cuarenta y dos minutos Este, 
con una distancia de noventa y siete metros 
ochenta y cuatro centfmetros; rumbo Norte 
treinta y seis grados cincueota y seis minu
tos Oeste,con uua distancia de noventa y 
seis metros cuarenta y ocho centfmetros; 
rumbo Sur setenta y ocho grados treinta y 
tres minutos Oeste, con una distancia de 
treinta y tres metros cuarenta y un centíme· 
tros; rumbo Sur ochenta y dos gra.dos cin· 
cuenta y seis minutos Oeste, con una distan· 
cia de cincuenta y nueve metros sesenta y 
seis centimetros; rumbo Norte treinta y nue· 
ve grados, veinticuatro minutos Oeste, con 
una distancia de veinticinco metros setenta 
y seis centfmetros;·rumbo Sur sesenta y cin· 
co grados diez y siete miuutos Oeste, con 
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con una distancia de cuarenta y cinco me
tros ochenta y cuatro centfmetros; rumbo 
Sur cincuenta y seis grados treinta y siete 
minutos Oeste, con una distancia de treinta 
y cuatro metros cincuenta y seis centíme
tros; rumbo Sur cuarenJa y un grados treinta 
y cuatro minutos Oeste, con una distancia 
de treinta metros tres centfmetros; rumbo 
Sur cincuenta gradosireinta minutos Ot:sle, 
con una distancia de treinta y cinco metros; 
rumbo Sur setenta y un grados doce minu
tos Oeste, con una distancia de setenta y 
siete metros sesenta y nueve centímetros; 
rumbo Sur treinta grados ocho minutos 
Oeste, con una distancia de veintiseis metros 
ochenta y cinco centímetros; rumbo Sur sie
te grados cincuenta y ocho minutos Este, con 
una distancia de cuarenta y dos mt:tros no· 
venta y ocho centímetros; rumbo Sur veinti· 
ocho grados seis minutos Este, con una dis
tancia de veintinueve metros setenta y cinco 
centímetros; rumbo Sur, cuarenta grados 
cincuenta y un minutos Este, con una dis· 
tancia de setenta y cinco metros, veinte y 
nueve centímetros; rumbo Sur sesenta y dos 
grados veinticinco minutos Oeste, con una 
distancia de veintiocho metros setenta y 
cuatro centfmetros; rumbo Sur cincuenta y 
seis grados cuarenta y nueve minutos Oes
te, con una distancia de diez y seis metros 
sesenta y cinco centímetros; rumbo Sur cin 
cuenta y nueve grados diez y siete minutos 
Oeste, con una distancia de cincuenta y un 
metros y cincuenta y tres centímetro~; rum
bo Sur sesenta y seis grados doe minutos 
Oeste, con una distancia de cuarenta y siete 
metros noventa y un centímetros; rumbo 
Sur treinta y dos grados veinte minutos Es
te, con una distancia de ciento treinta y nue
ve metros veintidos centímetros; rúmbo Sur 
treinta y un grados treinta y un minutos Es
te, con una distancia de treinta y nueve me
tros cuatro centímetros: rumbo Norte sesen
ta y dos grados veintisiete minutos Este, con 
una distancia de diez y siete metros ochenta 
y tres centimetros; rumbo Sur nueve grados 
treinta y tres minutos Este, con una <listan· 
cia de ciento veintinueve metros Cincuenta y 
cuatro centimetros; rumbo Sur quince gra
dos veintitres minutos Este, con una distan· 
cía de cuarenta y cuatro metros setenta y un 
centímetros; rumbo Sur cinco grados quin· 
ce minutos Oeste, con una distancia de 
veintitres metros treinta y cinco centímetros; 
rumbo Sur veintidos grados seis minutos 
Oeste, con una distancia de cincuenta y 
ocho metros cincuenta y dos centrmetros; 
rumbo Sur veintinueve grados veinte minu
tos Oeste, con una distancia de ciento cua
renta y seis metros treinta y siete centhne
tros; rumbo Sur ,-;uarenta y seis grados cua
renta y siete minutos Este, con una distancia 
de setenta y seis metros un centlmetro; rum
bo Sur treinta y cuatro grados veinticinco 

.. 
'I 

minutos Este, con una distancia de ochenta 
y ocho metros cincuenta y nueve centíme
tros; rumbo Sur setenta grados diez y -seis 
minutos Este, con una distancia de ciento 
ocho metros nueve centimetros; rumbo Sur 
sesenta y cinco grados veinticinco minutos 
Este, con una distancia de ochenta y cinco 
metros setenta y siete centlmetros; rumbo 
Sur sesenta y un grados diez y nueve minu· 
tos Este, con una distancia de cuarenta me· 
Iros noventa centlmetros. El área total del 
terreno es de cuatrocientos treinta y tr's mil 
doscientos ochenta y dos metros cuadrados 
o sean cuarenta y tres hectáreas y tres mil 
doscientos ochenta y dos metros cuadrados. 
Este terreno está comprendido en la zona 
rústica de Managua, así: Doce hectáreas 
siete mil novecientos quince metros cuadra· 
dos, terreno para agricultura; y treinta hec
táreas y cinco mil trescientos sesenta y siete 
metros cuadrados, terreno para ganaderfo, 
todo demarcado en Decreto No. 161 del 30 
de Agosto de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. · 

4o.-Puesta en conocimiento de las partes 
la medida y calificación hechas por el lnge· 
niero Rothschuh, todos estuvieron de acuer· 
do con ella. 

5o.-Que estando ordenado en el Arto. 
2o. de la Ley de 5 de Nouiembre de 1954, 
la venta de terrenos ejidales propios para 
ganaderia a razón de Doscientos Córdobas 
ta hectárea o fracción, y para agricultura a 
razón de Cuatrocientos Córdobas cada hec
tárea o fracción; y siendo el terreno a ven· 
derse, situado en la i'ona rústica con las si
guientes extenciones: Treinta hectáreas y · 
fracción de terreno para ganederia, valora· 
das en seis mil doscientas córdobas; y doce 
hectáreas y fracción para · agricultura, valo· 
radas en cinco mil doscientos córdobas, la 
venta debe hacerse por la suma de once mil • 
cuatrocientos córdob~ solamente. 

Acuerda: 
Primero:-Ha lugar a la venta solicitada 

por la seftora Virginia Cuadra de Pierson. 
Segundo:-Autorizase al seftor Sfndico 

del Distrito Nacional doctor Leonte Valle Ló
pez para que ánte el Notario de su elección, • 
otorgue en nombre del Distrito Nacional, 
escritura de venta de los derechos del Distri
to Nacional sobre el lote de terreno ejidal 
cuya descripción y medida están relaciona· 
dos en los puntos lo. y 3o. del Por Cuanto 
de este Acuerdo, a favor de la senara Virgi· 
nia Cuadra de Pierson, por el precio de 
venta de Once Mil Cuatrocientos Córdobas, ' 
que la compradora debe depositar de previo 
en la Tesorería de este Ministerio, siendo 
los gastos de escritura de cuenta de la com· 
pradora. 

Tercero:-Autorfzase al seftor Tesorero 
del Distrito Nacionar para que reciba de la 
seftora Virginia Cuadra de Pierspn, la suma 
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de Once Mil Cuatrocientos Córdobas, que 
ésta pagará como precio de venta del lote 
referido, para ser depositados en ra cuenta 
cf ondo de los Ejidos de Managua• en el 
Banco Nacional de Nicaragua. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento,_ 
Managua, D. N., veintisiete de Abril de 
1956.-.rAflo José Dolores Estrada...~Ous
tavo Raskosky, Ministro del Distrito Nacio· 
nal.- Silvio Morales, Oficial Mayor. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 8887 
Alejandro Solórzano Oómez, juez Distrito Diriam 

ba, hace saber: a las diez de la mailana del treinta 
corriente mes y ailo, local éste juzgado, remataráse 
mejor postor do1 fincas rúdicas: (a) la 1ituada en 
La Concepción, departamento Masaya, midiendo y 
lindando: oriente, cincuenta y cuatro varaa herede
ro• Ramón ~alero; poniente, cuarenta y cu~tro va
ras, herederos Canuto Arias; norte, ciento cuarenta 
varas, herederos fatanislao Miranda; 1ur, cien
~º cuarenta varas, Eulogio Calero; (b) situado 
¡urlsdlcción Masatepe, dos manzanu, cultivada ca
fetos, limitada: oriente, heredero1 Julian C«da· 
poniente, Gabriel jarqufn; norte, juan Cerda, jua~ 
Ramón Cerda; sur, t:ustaquio Oonzález, Luciano 
Pavón, camino enmedio. 

Base subasta: un mil cuatrociento1 ochenta y ocho 
córdobas. 

Ejecución: Sociedad Colectiva jarqufn Bonilla y 
CompaiHa Limitada contra menor David Antonio 
Oarcfa. 

Dado juzgado Distrito. Diriamba, doce Junio mil 
noveciento1 cincuenta y seia.-A. Solórzano Oó-
mez.-A. Outiérrez C., Srio. 3 2 

N9 8889 

Cinco tarde próximo seis de julio corriente año, 
1ubastarále, local cate Juzgado, finca rústica sita en 
comarca El Empalme, en carretera Atlántico de 
ciento setenta y cuatro manzanas de extentoión, 'un
dante: norte. Carret~ra Roosevelt enmedio, en parte 
terreno• de San jacmto; sur, lote El Empalme, 1itio 
La luz y tierras Octavio Solórzano Hanger; orien
te, 1itio La Luz; oeste, terrenos del Empalme. 

Posturu aceptaránnse rlguro10 contado. 
Ejecución: feliciana E1corcia de Pérez Estrada 

contra doctor jacinto Suarez Cruz. 
Base de la aubasta: trece mil seiscientos cuarenta 

córdobaa. 
Dado en el juzgado Segundo Civil del Distrito. 

Managua, catorce de Junio de mil noveciento1 cin
cuenta y aeis.-fnnco. H. Borgen, juez.-jo1é Alej 
Salinas C, Srio. · 3 2 

No 8880 
Once mailana veintiÍeis corrientes subastaráae 

este juzgado finca rústicu jurisdicción Moyogalpa, 
Isla Ometepe, cinco manzanas, limitada: oriente, 
Hernán Oarcfa; poniente, Joaquín Vargas; norte, 
Carlos Manuel fonseca; sur, testamentaría Manuel 
Abraham Cruz. . 

N9 8882 
Doce meridianas, veintitrea este mes, subastará.e 

finca rústica situada Cusirisna, jurisdicción Teuste
pe, d.e cien manzanu, limitada: oriente, Elena Chá.:. 
vez; poniente, M11rcial Florea; norte, Irene Chbez¡ 
aur, camino real. 

Ejecuta: Esteban Marenco a juan Rodr(guez Bri-
zuela. 

Avalúo: Quinientos Córdobaa.• 
Oyense posturas • 
Dado juzgado Local Civil. Boaco, doce Junio 

mil novecientos cincuenta y aei1.-Con1uelo Calero 
Sria. 3 2 

' N9 8883 
Doce merldlanaa, veintidós este mea, subastaráse 

finca rú1tlca 1ituada Paigua, jurisdicción Matiguás, 
de ciento cincuenta manzanas, limitada: oriente, 
juan Rodr!guez; poniente, Tanasio Royo; norte, ce
rro Ouilliquito; sur, Fermfn Oonzález. 

Ejecuta: Eugenio Cerda a Clriaco Hernández. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Local Civil. Boaco, doce junio 

mil novecientos cincuenta y seis.-Consuelo Cale-
ro, Sria. 3 2 

N9 8895 
Cuatro tarde trea de Julio próximo, venderáse al 

martillo, local este Juzgado, refrigeradora marca 
Hotpoint, de doce pies cúbicos de capacidad, de 
dos puertu, esmaltada en blanco, equipada con mo· 
tor sellado, en buen estado. 

Ejecución: Ana Luz de Ruiz contra Yolanda de 
Parrales. 

Dado en el ju7gado Segundo Civil del Distrito. 
Managua, Distrito Nacional, quince de Junio de mil 
novecientoJ cincuenta y seis. Ln cuatro de ta tar
de.- franco H.· Borgen, Juez.-José Alej. Salinas 
C., ~rio. 3 2 

N9 8902 
Tres tarde veintisela junio corriente, este despa

cho. 1ubastaráse finca rústica, sítuada San José, esta 
jurisdicción, midiendo oriente a poniente, noventa 
varas; norte a sur, parte occidental, cuarenta varas, 
y oriental, diez varas; limitada: oriente, Domingo 
Hernández, calle; poniente, Inocente Oceda, calle: 
norte, Domingo Hernández, calle; sur, Anastasio 
Pérez, calle último. · 

Ejecuta: Valeriano López, herederos Gregoriana 
Pavón. 

Base: do1ciento1 córdobas. 
Oyense posturas. ,_ 
Juzgado Local Civil. Maaatepe, doce Junio mil 

novecientos cincuenta y aei1.-f. l. Ramlrez-Car-
los B. Ruiz O., Srlo, 3 2 

No. 8900 

Doce meridianas, veintlsei1 este mes, subasta;áse 
finca rústica situada Santa lné1, jurisdicción 8Jac:o, 
de doce manzanas, limitada: oriente, Andrca Padi
lla; poniente, Diego Téllez; norte, francisco Castro¡ 
sur, Andrca Padilla. 

Ejecuta: Leonidas León a Andrea Padilla. 
Avalúo: qulniento1 córdobu. 
Oyense posturas. 
Dado juzgado Local Civil. Boaco, catorce Junio 

mil novecientos cincuenta y seis.-Testado-tes- / 
No vale.-Consuelo Calero, Sria. 3. 2 : , 

Seis manzanas, limitada: oriente, justo Ruffoo 
Cruz; poniente, sur, callejón público; norte, Ricar-
do y Dora Cruz, Benito Alberto juárez. N9 8897 

Ejecución: Mariana jarquín de Jiménez contra Doce merldianu veinticinco e1te mes, subaatara-
f auato Arela Muñoz. se finca rustica 1ltuada Aguaa Calientes, jurisdicción 

Base: tres mil seiscientos córdob11 esta ciudad, 'compueata tre1 manzan11, limitada: 
Secretaría juzgado Civil Distrito. Rivu, doce Ju· oriente, lldefon10 Obando· poniente caserío Aguaa 

nio mil novecientos cincuenta y seis.-Molsés S. Callente1; norte, Cuesta 'Parada¡ 'sur, lldefonso 
Cole. 3 2 . O!>~IJ~O. 
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Ejecuta: Francisco EIC11 RamCrez López a Alejan· 
dro Madrigal flore1. 

Avalúo: Mil Córdob11. 
Oyenee po1tur11. 
Dado juzgado Local Civil. Boaco trece de julio 

de mil novecientos cincuenta y 1ei1.-Consuelo Ca-
lero, Sria. 3 2 

1 N9 8912 
Once de la maflana del veinti1ei1' de Junio del 

corriente afio, en el local de este Juzgado, rematará· 
1e al mejor postor: un automóvil, camión marca 
Mack, diesel, de ocho toneladas, de mil novecien
tos cincuenta y dos, de sel1 cilin!ros, motor núme
ro END-Qulnlentos diez-Cuarenta-Setenta, mode· 
lo A-Cincuenta y Uno-H, chasis número A-Cin
cuenta y Uno-H-Tres Mil Sei1cientos Se1enta y 
Nueve, color verde, con 1ei1 llantu nuevas, rlng 
once-00-Veinte, y accesorio• correspondientes, 
placa C- Cuatro mil ochenta. . 

Ejecución de Berta Hammond o Berta Hammond 
de Torres contra :fe Armando Aguilar Paez. 

Oyen1e posturas, 
Dado en Managua a los diez y ocho días de junio 

de mil noveclento1 cincuenta y seis, en el juzgado 
Primero Civil del Di1trito.-Testadura1: 9-y des
No valen.-R. E. Fiallos.-Alberto Canales C., Srto. 

3 l 

N9 8911 
Cuatro tarde veinticinco Junio corriente, 1ubasta

ráse este Juzgado, solar sito cerca kilómetro nueve, 
carretera norte, esta ciudad; mide quince varas 
frente, treinta fondo, limitado: oriente, juan López; 
poniente, Héctor Ortlz; norte', Silvestre Amador; 
sur, lsolina Henríquez. 

Base: tres mil trescientos treinta y tres córdob11 
Oyense posturas. 
Ejecuta: lsabt'I v. de Zelaya a Concepción Chá

vez de Rivera. 
Juzgado 29 Civil del Distrito. Managua, diez l 

sei1 Junio mil novecientos clncuento y 1ei1.-R. . 
Fiallo1, juez 29 Civil Di1trito. 3 1 

N9 8919 

Cuatro tarde, viernes veintinueve .101 corrientes, 
1ubastará1e este juzgado, derechos litigio101, que 
discuten en juicio suma de córdobas, J. Román Pon 
zález contra Vicente Zamora, a actualmente en ape· 
lación, Corte de Masaya. 

Ejecución: Hilda fernández de Porras contra J. 
Román Oonzález y Alicia de Oonzález. 

Oyense posturas legales en venta al martillo. 
Dado juzgado 29 Civil Di1trito. Managua, junio 

dieciseis, de mil novecientos cincuenta y 1el1.-R. 
E. Fiallos.- Homero Sierra, Srio. 3 l 

.. 
TITULOS SUPLETORIOS 

. N9 8437 
Pastor Andino Paiz, 1ollcita título 1upietorio, fin

es agrícola treintidós y media manzanas, sitio Cue
vu, esta jurisdicción, lindante especialmente: orlen· 
te, Hoanergea Espinoza; poniente, Ou1tavo Argüello 
hijo; norte, linea férrea; sur, Inés Espinoza, 

Terreno propio. 
lnteres1do1 opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, veintitres Abril mil 

novecientos cincuenta y seis.-). R. Saborío E., Srio 
3 1 

N9 8436 
Tomás Delgado, 1olicita títuk' 1upletorio, predio 

rústico terreno propio, comarca Tolapa, esta juri1· 
dicción, compuesto dos lotes, 11(: l) Huerta ocho 
manzanu, lindante: oriente, mediando encajonada, 
Luis Felipe Del¡ado; poniente, ºadora Munguía; 
norte, línea férrea León-Sauce¡ sur, Pastora Mun-

gula; 2) Trece manzanu de potreros, lindantes: 
oriente, Ella Mungura; poniente, P11tora Mungu(a¡ 
norte, Luis Felipe Delgado¡ 1ur; Gustavo Argü ello 
hijo. 

Interesados opónganse. 
juzgado . Civil Distrito. 

mil novecientos cincuenta 
E., Srio. 

León, veintitré1 Abril 
y aeis.-J. R. Saborro 

3 l 

N9 8421 
Jacobo Castellón, solicita titulo aupletorio predio 

urbano cata población, lindante: oriente, Ouillermi
na Sánchez; occidente, Sala Evangélica; norte, me
diando calle Desiderio García; y aur, Anita Taiave
ra de Roa. 

Valor doscientos córdobas. 
Interesados opónganae. 
juzgado Local. Nagarote, Mayo tres, mil nove

ciento1 cincuenta y sei1. -felipe Gallo, Srio. 
3 1 . 

No 8387 
Adela y Petrona de la Roc'1a Sequeira, solicitan 

Ululo supletorio urbana en ciudad Granada, lindan· 
do: oriente, Fernando Mcndoza, arroyo; poniente, 
Carlos f.:strada, .Wosa Alvarado y Araenia Rivas; 
norte, Oenaro Barberena e Isabel Chamorro, arroyo 
sur, arroyo. 

Valor cuatrocientos córdob11. 
lntere11do~ opónganse. 
juzgado Civil Distrito. Granada, veintidós Mar

zo mil novecientos cincuenta y sei1.-fco. J. Casti-
llo O., Srio. 3 1 

No 8377 
Timoteo Centeno MeÍgara, mayor de edad, casa

do, agricultor y del domicilio de Quilalr, solicita·tf. 
tulo supletorio propiedad denominada El Sacra
mento de Buena Vist1, jurisdicción de QuilaU, com· 
puesta de cincuenta maozanas de extensión, cerca
da con alambre de púas y naturales, lindante: norte, 
predios Luciano Out1érrez, Paulino López y Benito 
Salinas; sur, propiedad Pablo Herrera; oriente, pre
dio Pio Lanzas; poniente, predios Adelio Oaleano y 
Altentil de Vfctor Salgado. Mejoraa: casa habita· 
ción cinco varas en cuadro, paredes rajas, techo te· 
cho teja man!, tiene cocina, excusado, corre
dor; cuatro lotea cultivado• con 1ei1 mil cafetos co
secheros y en crianza. 

Valórala do• mil córdobas. 
Opo1icloncs termino legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. · Ocotal, veintic1~a· 

tro Abril mil novecientos cincuenta y 1eis.-Julio 
C. Madrigal.-J. Rafael Solfa J., Srio. 

Conforme.-J. Rafael Solfs j., Srio. 3 1 

. No. 8395 
Joaquín Mazarlego, domiclllo Managua, pide trtu· 

lo 1upletorlo lote terreno cincuenta hectárreu ex
tensión, cultivos café y guineos, en lugar Las Ma
rias, de Totecacinte, un poco más al Este, de la 
quebrada Nama.11, jurisdicción jalapa, limitado: 
norte, propiedad de Rodolfo Cardenal MarUnez¡ 
1ur, prdio de IBBura Lizo; oriente, predio de Arman· 
dp Alvarado; occidente, predio de Esteban Outlé
rrez. 

Valóralo un mil córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Ocotal, ocho Octu· 

bre mil noveciento1 cincuenta y clnco.-Julio C. 
Madrigal.-J. L. jarqufn C., Srio. 

Conforme.-j. Ratael SoUs J., Srlo. 3 1 

Nó. 8384 
Remigio Torres, título aupletorio nueve manza· 

nH, terreno cercado alambre, madera, aaturales, 
Sabana Grande, Los Oranadilloa, linda: oriente, Hi· 
ginio Torre•; poniente, Catarino Rojas, Poncha To
rres; norte, Luisa Avilé1; 1ur, Higinio TorreL 

Quien tenga dc:re~ho ocurr11 juzgado conforme 
ley. 
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Juzgado Local Civil. Sauce diez y ocho Abril 
mil novecientos cincuenta y seis.-Emigdio More-
no.-L. Valladares Medrano, Srio. 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 7939· 

Jo•é Antonio Mena Reyes, mayor de edad, solte
ro, agricultor, este domicilio, solicita arriendo lote 
terreno ejidal, situado comarca Cóbano, esta juris
dicción, como cincuenta manzanas superficie, den
tro 1iguientea linderos oriente, camino real de Jui
galpa a jlcaral; poniente, terreno Estanislao Oaitán; 
norte, terreno Estanislao Gaitán y Guilltrmo Tabla· 
da; y 1ur, terreno Hato Grande. 

Quien pretenda derecho• preséntese deducirlo 
forma legal. 

Dado Alcaldfa Municipal. Juigalpa, veintinueve 
Febrero mil novecientos cincuenta y seia.-Joaé Au· 
relio Aviiés.-Blanca E. Cano A., Srio. 

El conforme.-Juigalpa, veintinueve febrero mil 
novecientos cincuenta y seis.-Blanca E. Cano· A., 
Sría. 3 2 

No. 8222 
Epifanlo Cutellón y Alfonso Guzmán, 101icltan 

este Municipio, donación predio urbano 1ltuado ha· 
rrio San Miguel, esta ciudad, mide veintinueve va
ras frente y ancho correspondiente, limitado: orien
te, Jesús Ortega; poniente, Cruz Mendoza; norte, 
Clrlaca Dávlla; sur, Gilberto Sotelo. Solar baldfo 
municipal. 

Quien créase derecho opóngase término legal. 
Secretarla Municipal. Boaco, once Abril mil no

vecientos cincuenta y 1ei1. •Afto José Dolore~ E1-
trada.-Consuelo Calero, Srlo. 3 2 

N9 7946 
Tomás Cruz, solicita arriendo rústica media man· 

zana, situada al noreste de este, limitada: norte, pre· 
dio francl1co Salazar; occidente, Julia Rodrfguez; 
oriente y 1ur, Luis González. 

Valorada cien c6rdoba1. 
Opónganse término de ley. 
Intervino Sfndico Municipal y Representante del 

Fisco. 
Alcaldfa Municipal. La Paz de Carazo, 7 de Ma

yo de 1956. Afto José Dolores fstrada.-féllx P. 
jiménez R., Alcalde Municipal. 3 2 

N9 7437 
Marra Estebana viuda de Otero, mayor de edad, 

viuda, de oficios domé1tlcos y de este domicilio, 10· 
licita un terreno de propiedad municipal y baldlo 
1ituado en la-comarca de Betulia, dentro de 101 si
gulente1 lindero•: norte, terreno solicitado por Es· 
tebana Picado; 1ur, terreno por Antonio Taleno; 
oriente, terreno arrendado por francisco Pérez; y 
poniente, terreno arrendado por Gasp1pr fernández . 

. Alcaldía Municipal. Julgalpa, dos de febrero de 
mil novecientos cincuenta y seis.-josé Aurelio Avi· 
lés.-Blanca E. Cano A., Sria. 

Es conforme.-Blanca E. Cano, Sría. 3 2 

N9 7924 
Severlana Hernández Mercado, mayor, cuada, 

oficios domésticos, este domicilio, solicita donación 
de solar municipal, en cantón sur, e.ta ciudad, est11 
dimensiones y linderos: oriente, diez metros calle 
enmedlo predio de Ulises González; occidente, diez 
metros predio de ~lfonso Agüero; norte, cinco un 
cuarto metros, predio de Uli1e1 González; 1úr,' dos 
metros veinté centímetros, predio de Alfonso 
Agüero. 

Quien pretenda ·derecho, opóagase tiempo y for
ma legales. 

Alcaldía Municipal. Jlnotega, Marzo 1lete de mil 
novecientos cincuenta y ael1.-E. R. Rlzo.-S. Jar· 
quín B., Srio. 

Es conforme.-S. Jarqurn B., Srlo. 3 2 
¡-
' ~ . .. 

N9 7873 
Tomb Jarqu(n Valle, mayor, 1oltero1 agricultor, 

este domicilio, solicita arriendo lote de terreno mu
nicipal, en lugar Las Zanjas, a orilla de carretera 
vieja a Managua, treinta var11 frente, por cuatro y 
media varas fondo, eetos linderos: oriente, propie
dad de Pedro J. López; occidente, carretera enme· 
dio, de Juana Corea de Marenco; norte, la de MI· 
guel Blandón; sur, terreno baldfo municipal. 

Quien pretenda derecho, opóngase tiempo y for
ma legales. 

Alcaldía Municipal. Jin!ltP.ga, febrero veintinue· 
ve de mil novecientos cincuenta y seis.-E. R. Rizo. 
S. Jarquín B, Srio. 

Es conforme.--S. jafqurn B., Srlo. 3 2 

No. 8412 
Enrique Palazio, mayor de edad, casado, comer

ciante, de eete domicilio, solicita venta lote terreno 
ejldal, situado zvna reaidencial Nejapa, con exten· 
•Ión de cuatro mil cuatrocientas varaa cuadradas, 
lindando: norte, terrenos Nejapa Country Club, ca
llejón pormeclio; sur y oriente, finca Linda Vista de 
Alfredo Bequillard¡ y poniente, predio que fue de 
Larry Myroa Rlchard1on y de Samuel J. Calvert 
hoy de M1tilde Bonilla de Dtbayle. 

Quien tuviere derecho, opóngaae término legal. 
Dado en el Mlnilterio del Distrito Nacional a los 

velntilels dí11 del mes de Enero de mil nove· 
cientos cincuenta y sei1:-G. R11ko1ky, Ministro del 
Distrito Nacional.-S. Morale1, Oficial Mayor del 
D.N. ' 3 t 

N9 8862 
francisco Javier Molleri, mayor de edad, casado, 

comerciante, eete domicilio, solicita venta lote te· 
rreno ejidal, que mide cuarenta y 1el1 varas de freo· 
te a la .. Carretera Panamericana Sección Sur, por 
ciento sesenta var11 de fondo de Este a Oeste, y e1-
tá situado en el lugar conocido como Las Piedre
citas, lindando: norte, propied11d de fl&a Bunge 
Werner, y otro; 1ur, propiedad de Guillermo Lang; 
este carretera enmedlo, terrenos de Cario• Pasos; 
y oeate, terreno de El11 Bunge Werner y otros. 

Quien tuviere derecho, opóng11e término legal. 
Dado en Ministerio del Di1trito Nacional a 101 

trece días del mes de Diciembre de mil novecien· 
tos cincuenta y cinco.-G, Rasko1ky, Mlniatro del 
Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D.N. 

1 SEGUNDA CO.'liVOCATORIA 
N9 8896 

3 1 

Se avisa a 101 caflcultoret que no habiéndose lle· 
vado a cabo la reunión de la junta General de Ac
cioniatas de cata Sociedad Looperativa por falta de 
quorum, se convoca nuevamente para el día 24 de 
junio corriente, y esta vez habrá 1e1ión con el nú
mero de socios a1lstentea. 

Hor1: 11 a. m. 
Local: e1ta oficina. 

Sociedad Cooperativa Anónima 
de Cafeteros de Nicaragua. 

jULIAN Bl:!NDA~A. 
Secretario 

Manigua, D. N., 10 de junio de 1956. 
3 3 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 8898 

María López de Martínez, mayor de edad, 
viuda, oficios domésticos, vecina Valle Cua· 
pa, esta jurisdicción, pide declare heredera, 
bienes, aerechos acciones, dejó su muerte 
difunto y esposo Gabriel Martfnez.-Oposi· 
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ción término legal.-Dado Juzgado Distrito 
Juigalpa; doce de junio mil novecientos cin· 
cuenta y seis.-(f) Ramón Romero.-(f) He· 
renia B. de Báez. 

Es conforme, Julgalpa, doce de junio mil 
novecientos cincuenta y seis.-(f) Herenia B. 
de Báez, Secretario. 

1 

des y Lucila Avellán García, Isabel Avellán 
de Mendoza, Alicia Avellán de Moreno, 
Carlos y Ramón A vellán. 

Bienes: casa y solar, barrio Calvario, 
León, lindante: oriente, mediando calle, 
Manuela Prado; ar>oniente, herederos Rosen· 
do Palma; norte, juslina de Cucalón; sur, 
francisco Zelaya. ' 

Interesados opónganse. 
N9 8904 Juzgado Civil Distrito.-León, dieciseis 

Concepción López, unión hermanos jose- Junio mil novecientos cincuentiseis.-J. R. 
fa Maria de Dfaz, Alejandro Meza, Nemesia Saborfo E., Srio. 
Meza de Rivas, solicitan declárarseles 1 
únicos y universales herederos, de todos 
los bienes, derechos y acciones que a su 
muerte el senor juan Meza.-Opóngase.
juzgado Civil Oistrito.-Chinandega, cator
ce Junio mil novecientos cincuentiseis.
(f) Erasmo R. Palacios U.; Secretario. 

N9 8903 
Victoriana Altamirano, solicita declárase 

única y un.iversal heredera de los bienes, de, 
rechos y acciones quedados muerte y difun· 
to padre francisco Altamirano, como here
dera legitima y cesionaria a la vez de sus 
hermanos Natividad, Juana, francisco Alta-
mirano Zepeda. · 

Juzgado Civil Distrito.-Chinandega, ca· 
torce de junio mil novecientos cincuentiseis. 
(f) Erasmo R. Palacios U., Secretario. 

1 

N9 8915 
Concepción Rulz viuda de Robleto, ma

yor de edad, viúda, de oficios domésticos y 
del domicilio de la Villa de Comalapa, pide 
decláreseles herederos de todos los bienes, 
de la senora Juana Cancia Robleto, a sus 
hijos: José Gregario, Ciriaco, Santiago, Ma· 
rfo filomena y Basilisa Antonia, todos de 
apellido Robleto. 

Bienes: Un derecho de ocho décimas de 
caballeria de tierra en el sitio jicotepe, limi· 
tado: oriente, sitio de La Piedra Pintad11; 
poniente, sitio Belén; norte, sitio San Lo· 
renzo; y sur, terreno:;; de Santa Clar¡:i. 

Quien pretenda derechos, opóngase tér· 
mino legal. 

Dado juzgado Oistrito.-Juigalpa, junio 
trece mil novecientos cincuenta y seis.
Ramón Romero.-fulg. Miranda M., Srio. 

Es conforme.-Juigalpa, junio trece, mil 
novecientos cincuenta y seis.-fulg. Miran· 
da M., Srio. 

1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
No 175 

Por primera vez cito y emplazo a los pro· 
cesados Gregario y Antonio Zárate, del do· 
micilio de Nagarote y de sus otras generales 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince días concurran al local de este juzga
do a defenderse de la causa que se les sigue 
oor el delito de lesiones en José Roa, del 
mismo domicilio y por falta contra la segu· 
ridad y el orden público consistente en por· 
tar arma prohibida en la población, bajo el 
apercibimiento de declalarlos rtbeldes, ele· 
var la causa a plenario y nombrarles defen
sor de oficio si no comparecen. 

Recuérdase a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a los antes dichos 
procesados Zárate y a los parliculares la de 
denunciar el lugar donde se encuentra!. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Ci-i· 
minal de León, a los catorce días de junio 
de mil novecientes cincuenta y seis.-(f) Ra· 
miro Granera Padilla.-(f) Ernesto Madrlz, 
Secretario. 
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Se cita y se emplaza por primera vez al 

reo ausente Domingo Silva Castro, de cali· 
dades ignoradas en autos, para que dentro 
del término de quince días, comparezca a 
este despacho a defenderse en la causa que 
se sigue por el delito de homicidio cometido 
en la persona de Miguel Ríos Marín, quien 
fué de treinta y seis anos de edad; soltero, 
agricultor, del domicilio de la Villa de Co· 
malapa, bajo los apercibimientos de decla· 
rarlo rebelde para todos los efectos legales, 
elevar la causa a plenario y nombrarle de· 
defensor de oficio si no comparece. Se re· 
cuerda a los funcionarios públicos la obliga
ción en que están de capturar al delincuente 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. Dado en el j~zgado para 

N9 8913 lo Criminal. del Oistriro, por Ministerio de la 
Lucila García viuda de Avellán, solicita ley, Juigalpa, a los ocho días del mes de 

decláresela heredera, por si y como cónyu· Mayo de mil novecientos cincuenta y seis. 
ge sobreviviente de Antenor Avellán Padilla Corregido - plenario - d~nunciar-Vale.
Y como cesionaria de derechos, que corres- Jos_é S. Bendana.-fulg. Miranda M., Secre· 
pondfan en misma sucesión a Elba, Merce· tano. 
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